
Premios 
de cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...

1.380 de 20.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras)  

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ...................

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ...................

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ......................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .....................................................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .............. .......... ...........................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............................. .........................

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sea: igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero ...........

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ............

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ........................................................

16.000.000
8.000.000
4.000.000

27.200.000

1.600.000

800.000

482.000

1.980.000

1.980.000

1.980.000

15.980.000

15.998.000

16.000.000

18.464 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se ad
judicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayén
dose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el 
número resultante sería el 00000, se considerará que éste repre
senta al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein-

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú- 
tegros.
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número l será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al loo.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los Esta
blecimientos benéficos de la población donde se celebre el

sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Esta
blecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
el pago de ganancias mayores.

Madrid, 12 de enero de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO DE TRABAJO

810 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 437 la 
gafa de montura tipo universal de protección contra 
impactos, marca «MSA», modelo «Perspecta-Sport», 
con oculares de clase C y protección adicional 070, 
importada de Berlín (Alemania) y presentada por 
la Empresa «MSA Española, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trábajo expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal de protec- 
sión contra impactos, marca «MSA», modelo «Perspecta-Sport», 
con oculares -de clase C y protección adicional 070, con arreglo 
a lo prvenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabajado
res, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos, 
marca «MSA», modelo «Perspecta-Sport», con oculares de clase C 
y protección adicional 070, presentada por la Empresa «MSA 
Española, S. A.», con domicilio en Barcelona-21, avenida Genera
lísimo Franco, 613, que la importa de Berlín (Alemania), donde 
es fabricada por la firma «Auergesellscheft», como gafa de mon
tura tipo universal de protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos marca y modelo llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la le
tra C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo. Ho
mologación 437, de 12 de noviembre de 1979. MSA/Perspecia- 
SportA)70.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.® de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria M Tis de gafas de 
montura tipo universal de protección contra impactos, aprobada 
por Resolución de 28 de junio de :g/8.

Madrid 12 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

811 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
aceptan solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Decreto 3068/1978, de 7 de diciem
bre, aplicables a las Empresas que proyecten ins
talaciones industriales en los polígonos de prefe
rente localización industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado* del 30), sobre calificación de polígonos 
industriales como de preferente localización industrial, esta
blece que los beneficios que podrán concederse a las Empresas 
que realicen instalaciones industriales en dichos polígonos serán 
los que señala la Ley 152/198.3,' de 2 de diciembre, sobre Indus
trias de Interés Preferente, en los términos que resulten de las 
normas tributarias cr vigor, por lo que, de acuerdo con las Le
yes 44 y 61/1978, reguladoras, respectivamente, de los Impuestos


